
93 de julio del año 2009 

rr Dr 

Ricardo Eugenio Padrón Alvarado | 

Cuid ad - e e” 

De mis consideraciones 

fe cumple comunicarle que la Junta General Ordinaria de po los y Universal 

de Socios de estar empresa, reu nida el día de hoy. Eligió y ratificó a usted comios:.: 

residente de la a compañ ía CENTRO DE ESPECIALIDADES CER JOVAMEDIC. 
CIA. LTDA. Para ¡ periodo de dos años a contarse desde el día de hoy, 
debiendo ejerce r su argo hasta ser legalmente reemplazado. Conforme consta 

nda escitura de co nstítus ción, otorgada en la Notaria Segunda del Cantón 

ñar, el 10 de julio, del 2009, inscrita en el Registro de la Propiedad y 
Merc antil del Cañar, bajo el N* 51, de fecha 22 de julio del mismo año, 
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De conformidad con el Art. 12 y 12 
corresponde a usted señor presi ! 
derechos y atribuciones, en caso de falta temporal o impedimento. Entre las 
atribuciones del gerente consta la de ejercer representación legal de la 
compañia, judicial y extrajudicial. 
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Tales estatutos constan jascritos en el Regist tro de la Propiedad y Mercantil del 
Cantón y Pr ovincj APESTA DA ajo el N? 51, del 22 de julio del 2009 
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. VAS “mb Muy atentamente, o 
A AS A | | e Centro de Especialidades 

¿CENOVA MEDIC 
CIA. LTDA. 
CAÑAR - ECUADOR 

    

    ZEBENTE E 
Centro de Especialidades 

CENOVA MEDIC CIA. LTDA. 
Dr. César Encalada Vásquez " 

GERENTE 
nio Padrón Alvarado, portador de la cédula de Pe e, 

acepto el nombramiento precedente y ofrezco 
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el y legalmente. 
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Dr. Rie: ardo Ex 77 Padrón Alvarado 

vb Centro de Especialidades 

CENOVA vEDIC CIA. LTDA, 
Dr. Ricardo Pudrón Alvarado 

PRESIDENTE : 
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Queda inscrito en 163 

Registros de Hex do. 

bajó el número 5% 

Conos, 24 de Jul de 200 
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yIPADOR-DE-LA POdPIEDÁD 

   
   

   

   


